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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 169

PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaría de Educación del Estado a impulsar la creación de cuatro subsedes regionales para la 
realización de las evaluaciones para el ingreso, promoción reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente, 
en beneficio del personal de educación básica y media superior del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 170
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PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaría de Turismo del Estado y al Instituto Nacional de Antropología e Historia, a invertir, 
rescatar y proyectar turísticamente todas las Ex Haciendas del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

E D I C T O

EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD A LOS NUMERALES 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
Y CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE  LOS ARTÍCULOS 122, 125, 128, 131, 133 Y DEMÁS APLICABLES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; 36 FRACCIÓN IV Y DEMÁS APLICABLES DEL 
REGLAMENTO DE BANDO MUNICIPAL DE CARMEN Y EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 20 DEL REGLAMENTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ARTÍCULOS 24, 25 DEL TITULO TERCERO, CAPITULO PRIMERO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL EMITIÓ UN ACUERDO QUE EN LA PARTE MEDULAR 
SEÑALA LO SIGUIENTE: 

ACUERDA: 
       
PRIMERO. SE DECRETA NOTIFICAR A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LA C. NUBIA 
DEL CARMEN PALMA RODRÍGUEZ, DE CONFORMIDAD AL  ARTÍCULOS 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR DE APLICACIÓN SUPLETORIA, PARA QUE SE PRESENTE AL TERCER 
DÍA HÁBIL CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL UBICADO EN 
EL SEGUNDO NIVEL DEL PALACIO MUNICIPAL DE CARMEN, UBICADO EN CALLE 22 NO. 91 DE LA COLONIA CENTRO, 
CARMEN, CAMPECHE, PARA EFECTOS DE QUE APORTE ELEMENTOS REFERENTE A LA QUEJA INTERPUESTA ANTE 
EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, Y ESTE EN APTITUD PARA SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO EN CONTRA DEL C. I.P.G. EN CASO DE NO PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, 
PROCEDERÁ A SOBRESEER EL EXPEDIENTE No. PAD-155/2017.-  

SEGUNDO. UNA VEZ QUE QUEDE DEBIDAMENTE NOTIFICADO LA C. NUBIA DEL CARMEN PALMA RODRÍGUEZ, 
MEDIANTE EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE DENTRO DEL TERCER DÍA HÁBIL CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DEBERÁ SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, EN CASO DE NO HACERLO, LAS 
DEMÁS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR MEDIO DE LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 106, 107 Y 108 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR DE APLICACIÓN SUPLETORIA.- - 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE MAYO DE 2018.- A T E N T A M E N T E.- “UNIDOS PODEMOS”.- LIC. 
ZOBEIDA DE LOURDES TORRUCO SELEM, TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL .- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29860.

C. Manuel de Atocha Ventura Almeyda (Denunciante).

En el toca 01/16-2017/0406, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por al Ministerio Público, Defensor y Acusado, 
en contra de la Sentencia Condenatoria de veintiuno de 
febrero del dos mil diecisiete, dictado por el Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/0849, 
instruida a RAÚL AY DZUL, por el delito de LESIONES 
CALIFICADAS. Esta Sala con fecha ONCE DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECIOCHO dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

“…R E S U E L V E:

PRIMERO: Resulta inoficioso analizar los agravios de la 
Defensa y de la Fiscal, ante las deficiencias encontradas a 
favor del acusado y de la víctima.
SEGUNDO: Se REVOCA la resolución impugnada y con 
fundamento en los artículos 379 y 380 fracción IV, IX, inciso 
f), del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena la Reposición del Procedimiento, a efecto de que 
la Juez primigenia subsane la omisión encontrada y con la 
inmediatez procesal necesaria ordene el desahogo de las 
pruebas siguientes:

√√ La Revaloración Medica del agraviado Manuel de 
Atocha Ventura Almeyda.

√√ Los Careos Procesales entre Felipe Pech Pech y 
Julio Cesar Renan García Ruiz.

Hecho lo anterior y con libertad de jurisdicción, resuelva lo 
que en derecho proceda, para lo cual deberá tomar en cuenta 
la interpretación del 354 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado. 
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23,113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en 
los procesos que se tramitan en esta Sala, que los datos 
personales que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 

procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
CUARTO: Remítase testimonio de la presente resolución al 
Juzgado de su procedencia para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes.  
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad, archívese TOCA 
como asunto totalmente concluido…” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 04 de mayo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS.

Folio: 29855.

Nombre: Elsy de la Cruz Uc Ongay, (Denunciante).

Nombre: F.D.R.U.U., (Agraviada).

En el Toca penal número: 01/17-2018/00054, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Acusado, Defensor 
y Ministerio Público, en contra de la Sentencia Condenatoria 
de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, dictado por la 
Juez del Juzgado Primero Auxiliar de Extinción de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal número: 0401/13-2014/01499, 
instruida a Rosario del Carmen Palafox Zavala, por el delito 
de Trata de Personas; esta Sala Penal con fecha dieciocho 
de abril de dos mil dieciocho, dictó una resolución que en su 
parte conducente dice:

“…R E S U E L V E: 

PRIMERO: Resulta inoficioso analizar los agravios de los 
apelantes y se encontraron deficiencias que suplir a favor 
de la sentenciada. SEGUNDO: Se REVOCA la resolución 
impugnada y con fundamento en los artículos 379 y 380 
fracción X, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se ordena a la Juez de Origen reponer el 
procedimiento a partir del proveído en el que se tuvieron por 
formuladas las conclusiones acusatorias, (09 de junio del 

SECCIÓN JUDICIAL
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2016) a fin de que las tenga por no presentadas, dada su 
extemporaneidad, y resuelva lo que en derecho corresponda, 
para lo cual deberá tomar en cuenta la interpretación del 
354 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Campeche; y realizado lo anterior se continúe con el proceso 
hasta concluir con el dictado de la sentencia que conforme 
a derecho corresponda. De igual manera se ordena la 
ratificación del Certificado médico de entrada elaborado 
por la Dra. Cynthia Lorena Turriza Anaya, por las razones 
ya expuestas. TERCERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23,113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta Sala, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad, archívese TOCA 
como asunto totalmente concluido…” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE:San Francisco de Campeche, Campeche 
a 03 de mayo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. -

EXPEDIENTE NÚMERO: 32/15-2016/1C-II.- 

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO GRUPO ARCO DEL SURESTE S.A. DE 
C.V. -

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
SIMULACIÓN DE CONTRATO Y NULIDAD DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA PROMOVIDO POR EL C. RODRIGO 
NOVELO GONZALEZ EN CONTRA DE LOS CC. LUZ 
AURELIA MANJARREZ ALEGRIA, FRANCISCO ANTONIO 

MANJARREZ ALEGRIA Y ERNESTO MANJARREZ 
ALEGRIA; GRUPO ARCO DEL SURESTE SA. DE C.V., 
ATRAVES DE SU APODERADO LEGAL FABRICIO 
COBA JIMENEZ, REPARACIONES DIESEL S.A DE C.V., 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 14 DE ESTA IUDAD; Y 
NOTARIO NÚMERO 6 DE ESTA CIUDAD.- El C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
DIECIISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE 
A SU VES ORDENA NOTIFICAR EL AUTO DE FECHA 
TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. - 

Con esta fecha (17 de Enero de 2018), doy cuenta al C. 
Juez, con el escrito del ABOG. JONATAN OMAR POLANCO 
TINAL, recibido ante este Juzgado el día quince de enero 
del año en curso. Conste.- CONSTE. -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a diecisiete de 
enero del año dos mil dieciocho.

VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de Acuerdos, 
se provee:- 

PRIMERO: Se tiene por presentado al ABOG. JONATAN 
OMAR POLANCO TINAL, con su escrito de cuenta por 
medio del cual solicita se gire exhorto al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco para efectos de notificar 
y emplazar a juicio a la persona moral denominada GRUPO 
ARCO DEL SURESTE S.A. DE C.V., misma petición que no 
ha lugar a conceder toda vez que se observa que mediante 
auto de fecha trece de noviembre del año dos mil diecisiete, 
fue ordenado el emplazamiento de la empresa demandada  
GRUPO ARCO DEL SURESTE S.A. DE C.V., mediante el 
periódico oficial del Estado y como se observa de autos que 
la actuaria adscrita a este juzgado, fue omisa en enviar la 
cédula para realizar la publicación en el periódico oficial del 
Estado, en tal razón pasen de nueva cuenta los presentes 
autos para que se sirva dar cumplimiento la actuaria adscrita 
a este juzgado a lo ordenado bajo los mismos términos al 
auto de fecha trece de noviembre del año dos mil diecisiete, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO: De igual forma se apercibe a la licenciada 
Ruth Elizabeth Hernández Salvador, Actuaria adscrita a 
este Juzgado, para que en lo sucesivo se imponga de las 
diligencias que se le turnan y las lleve a cabo oportunamente, 
apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior, se 
hará acreedora a la aplicación de la primera corrección 
disciplinaria que establece el artículo 79 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL M. EN D.J.  EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZ PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. 
ABRIL ANDREA GONZALEZ DOMINGUEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.- 

Con esta fecha (13 de Noviembre de 2017), doy cuenta al C. 
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Juez con el escrito del C. FABRICIO COBA JIMENEZ y los 
escritos del C. ABOG. JONATAN OMAR POLANCO TINAL, 
recibidos el 7 y 8 de noviembre del año en curso.- Conste.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece de 
noviembre de dos mil diecisiete

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se provee:-  -  PRIMERO: Se tiene por presentado 
al C. FABRICIO COBA JIMENEZ, con su escrito de cuenta, 
solicitando se decrete la caducidad de la instancia en el 
presente asunto, petición que no es procedente de conceder, 
toda vez que si bien en cierto el ultimo proveído fue con 
fecha veintitrés de mayo del año en curso, mediante el cual 
se girara atento exhorto al Juez Competente Civil en Turno 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, estando en espera 
del exhorto, por lo que con fecha diecinueve de octubre del 
año en curso, se tuvo por recibido dicho exhorto, no dejando 
de impulsar la parte actora el presente procedimiento, por lo 
que únicamente se acumula a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre como corresponda

SEGUNDO: Téngase por recibido el escrito del C. ABOG. 
JONATAN OMAR POLANCO TINAL, con su ocurso de 
cuenta, solicitando se gire atento exhorto al Tribunal 
superior de Justicia del Estado de Tabasco, para efectos 
de que informe el trámite que le ha dado al exhorto que con 
anterioridad se le enviara, petición que no es procedente 
de conceder, toda vez que por auto de fecha diecinueve de 
octubre del año en curso, se tuvo por recibido el exhorto 
232/16-2017/IC-II, sin diligenciar, dándose vista a las partes 
del presente asunto, por lo que únicamente se acumula a 
los presentes autos el escrito de cuenta para que obre como 
corresponda

TERCERO: Por último se tiene de nueva cuenta por 
presentado al C. POLANCO TINAL, con su segundo 
libelo de cuenta, solicitando que toda vez que se ha 
acreditado planamente la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, solicita sea emplazada a juicio la parte 
demandada GRUPO ARCO DEL SURESTE S.A. DE 
C.V., por medio del periódico oficial de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; en tal razón y siendo que de autos se desprende 
que de las testimoniales de los CC. VLADIMIR BARRERA 
MOLINA Y ROSARIO DE LOS ANGELES AGUILAR 
GUTIERREZ, desahogadas por audiencia de fecha dos 
de septiembre y siete de octubre respectivamente del año 
dos mil dieciséis, en las cuales los testigos propuestos por 
el C. ABOG. JONATHAN OMAR POLANCO TINAL, en su 
carácter de Asesor Técnico del C. RODRIGO NOVELO 
GONZALEZ, manifiestan en base al pliego interrogatorio 
formulado al respecto de que ignoran el domicilio de la 
empresa denominada GRUPO ARCO DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V., por lo que de las testimoniales desahogadas, así 
como del oficio número 0491029001´AFV‘1248/2016 que 
remite el LIC. ALONSO NOYOLA GÓMEZ, Titular de la 
Subdelegación del Departamento de Afiliación y Vigencia 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual 
informa que se encontró lo siguiente GRUPO ARCO DEL 
SURESTE S..A DE C.V., Carretera el Cedro K.M. 6.8 S/N, 
el Cedro S, C.P. 86220, Nacajuca perteneciente al Estado 
de Tabasco, con el oficio AV/079/2016, remitido por el DR. 
ERNESTO LOEZA FRIAZ, Director de la C.H. “C”,  el cual 
informa que no encontró registro alguno de la empresa 
Grupo Arco del Sureste S.A de C.V. el escrito de la C. 
LIC. BLANCA OLINDA NAVARRETE URIBE. Recursos 
Humanos de Cablecom, mediante el cual informara  que no 
aparece como cliente activo o inactivo la empresa Grupo 
Arco del Sureste S.A de C.V., el oficio CC-1477/2016, que 
remitiera el C. LIC. CARLOS FABRIAN ECHAVARRIA 
ROCA, Asesor Jurídico de la Coordinación de Catastro, en 
el cual informo que no se encontraron datos de la empresa 
antes señalada, por ultimo con el oficio 84/2017/reg.civil14/
Cd. del Carmen, Campeche, mediante el cual informara que 
no se encontró dato alguno de la persona jurídica grupo 
Arco del Sureste S.A de C.V. asimismo y dado lo informado 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, se giró atento 
exhorto al Juez Competente del Ramo Civil en Turno de 
la Ciudad de Villahermosa, para efectos de emplazar a 
juicio a la parte demandada en el domicilio proporcionado, 
remitiéndonos el Juez Cuarto Civil del Distrito judicial 
del Centro, Tabasco, México, el exhorto 32/16-2017/1C-
II, sin diligenciar, en consecuencia y toda vez que de las 
constancias antes señaladas se observa que las mismas 
hacen prueba plena al tenor de los numerales 454 y 466 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
desprendiéndose que la demandada GRUPO ARCO DEL 
SURESTE S.A DE C.V. no tiene domicilio cierto y conocido 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que se 
ignora el domicilio en donde pueda ser llamada a juicio, en 
tal razón como lo solicita la ocursante de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, procédase a notificar y emplazar a la demandada 
GRUPO ARCO DEL SURESTE S.A DE C.V., a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días en los términos ordenados 
en el presente auto; haciéndole saber a la EMPRESA 
GRUPO ARCO DEL SURESTE S.A DE C.V. que el número 
de expediente con el cual se radica la presente demanda 
es el marcado con el número 32/15-2016/1C-II, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Simulación de contrato y Nulidad 
de Contrato de Compraventa promovido por el C. Rodrigo 
Novelo González en contra de los CC. Luz Aurelia Manjarrez 
Alegría, Francisco Antonio Manjarrez alegría y Ernesto 
Manjarrez Alegría, Grupo Arco del Sureste S.A de C.V. 
Reparaciones Diesel S.A de C.V., Notario Público número 
14 de esta ciudad y Notario Público 6 de esta ciudad.- 
CUARTO: Asimismo se hace saber a la parte demandada  
la empresa GRUPO ARCO DEL SURESTE S.A DE C.V., 
que las copias de traslado  quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, para que comparezca en días y horas hábiles de 
audiencia a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole 
a la demandada el termino de TREINTA DIAS para que 
comparezcan ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de la 
última publicación por el Periódico Oficial, de que deberán 
de señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto 
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de que se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibida que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Primero de lo Civil, de 
conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 107, 
108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL C. M. E D. J. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA C. LICDA. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ 
DOMINGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC. RUTH ELIZABETH HERNÁNDEZ SALVADOR, C. 
ACTUARIA ADSCRITA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- Lic. 
Abril Andrea González Domínguez, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 480/16-2017

C. LEANDRO ROMERO LOEZA, -parte demandada
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO  CIVIL DE RESCISION DE CONTRATO 
EL OTORGAMIENTO DE CREDITO Y CONSTITUCION 
DE GARANTIA HIPOTECARIA POROOVIDO POR LOS 
LICNECIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO  SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU CARÁCTER 
DE APÓDERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA 
DE  LEANDRO ROMERO LOEZA.- LA C. JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DITO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2).- el escrito del Licenciado CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, mediante el cual solicita se emplace a la 
demandada por medio de periódico Oficial del Gobierno del 
Estado
En consecuencia, SE ACUERDA: 1) En virtud de que la 
parte actora adjunta CD para guardar los edictos a publicar, 
dese cumplimiento al proveído de fecha trece de marzo de 
dos mil dieciocho, en razón de ello túrnese los presentes 
autos al actuario de Enlace para que se sirva emplazar 
al demandado LEANDRO ROMERO LOEZA por edictos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2).- el escrito del Licenciado CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, mediante el cual solicita se emplace a la 
demandada por medio de periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.- 
En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Como lo solicita el 
Licenciado CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO en su escrito 
de cuenta y en virtud de que ya se tiene las respuestas 
de los oficios en las que no se localizo el domicilio del 
demandado y toda vez que con fecha diecinueve de febrero 
de dos mil dieciocho, se llevo a cabo el desahogo de las 
testimoniales a cargo de la ciudadanas TANIA GUADALUPE 
NAVARRETE POOT y AMMI ARELI CAAMAL DZIB, se 
declara la ignorancia del domicilio de LEANDRO ROMERO 
LOEZA, -parte demandada-, y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a LEANDRO ROMERO LOEZA 
-parte demandada-, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, 
así como los proveídos de fecha catorce de julio de dos mil 
diecisiete en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la 
letra dice: - 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CATORCE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 14 de 2018

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

ASUNTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2).- la constancia que obra de fecha ocho de junio 
del año dos mil diecisiete, en la que consta que comparece  
el Licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA  
a ratificarse del contenido y forma del escrito  inicial de 
demanda presentado ante la oficialía de partes con fecha 
doce de julio del año dos mil diecisiete En consecuencia 
a lo anterior, SE ACUERDA: 1).- Se tiene al Licenciado 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA dando 
cumplimiento a la prevención que se le hizo, mediante auto 
de fecha cinco de julio del año dos mil diecisiete, toda vez 
que comparece ante este juzgado el día doce de julio del 
año dos mil diecisiete, y se afirma y ratifica del contenido 
y firma del escrito inicial de demanda presentado ante la 
oficialía de partes común con fecha tres de julio del año dos 
mil diecisiete, y recepcionado ante la oficialía de partes de 
este juzgado el día cuatro de julio del año dos mil diecisiete, 
en virtud de ello, se admite el escrito inicial de demanda, 
signado por el  Licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA, y del Licenciado CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
quienes se ostenta como Apoderados Legales para Pleitos 
y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), personalidad que 
acredita con el Testimonio de la Escritura Pública No. 
16,348 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO) de fecha primero del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado GUILLERMO 
ESCAMILLA NARVAEZ Titular de la Notaría Pública número 
243, de la Ciudad de México, personalidad que se les 
reconoce de conformidad con los numerales 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado
2).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el ubicado en calle Niebla Número 13, de la manzana  7 
entre Avenida Tormenta y Calle lluvia, Colonia Fracciorama 
2000, de esta ciudad de San Francisco de Campeche,  C.P. 
24090, Campeche, de conformidad con el artículo 96 del 
Código en cita.- 
3).- Asimismo se admite como Asesores Técnicos del 
promovente al Licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS 
JÍMENEZ con cédula profesional 10011963 y el Registro 
Federal de Causante  clave BAJO800213P60. De  igual 
forma se autoriza para  recibir documentos en su nombre 
y representación a los Ciudadanos CECILIA MIREYA 
CARPIZO MEX Y/O TANIA GUADALUPE NAVARRETE 
POOT Y/O AMMI ARALI CAAMAL DZIB Y/O LILIA YADHIRA 
LARA CUY Y/O DIANA YANELI CHAN LARA Y/o SARI 
ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ Y/O LIDWIN EMMANUEL 
CORRAL MALDONADO.- 
4).- Ahora bien con fundamento en los numerales  2789, 
2790, 2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 
2821, 2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 172, 
511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VÍA  SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA. 
5).- Sígase conocimiento el expediente número de 
expediente  480/16-2017/2C-I, que se ha tomado razón 

del mismo en el Libro de Gobierno respectivo y se ha  
ingresado al sistema de gestión electrónica de expedientes 
(SIGELEX).- 
6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuario, 
para que por su conducto se sirva emplazar a LEANDRO 
ROMERO LOEZA, quienes pueden ser notificados y 
emplazados a juicio en el predio urbano marcado con 
el número nueve, lote cuarenta y cuatro, de la manzana 
LXV, ubicado en la Calle GILBERTO del Fraccionamiento 
denominado Ampliación Colonial Campeche Sección 
Maquiladora” entre Calle Campeche y Calle Baja Velocidad, 
C.P. 24087, de esta ciudad, haciéndoles entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS, ocurran ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si las 
tuvieren. Asimismo se les previene a las partes demandadas 
que al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma si 
durante el procedimiento llegarán a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberán informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se les harán a través de cédula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del 
Código Procesal Civil del Estado. 
 7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia
8) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos de 
terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y 
gratuita. 
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9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
10).- A reserva de girar el oficio para la ANOTACION 
MARGINAL como medida provisional de la presente 
demanda en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta Ciudad, hasta en tanto se sirva presentar 
el recibo de pago fiscal correspondiente que señala el 
numeral 38 de la Ley de Hacienda en vigor, así como un 
tanto en copia simple de su escrito inicial de demanda, 
teniendo para ello un término de tres días, contados a partir 
del día siguiente en que quede debidamente notificado el 
presente proveído, apercibiendo que en la inteligencia de 
no dar cumplimiento a lo anterior, no se girara oficio alguno 
a la autoridad antes mencionada, de conformidad a lo 
establecido en los numerales 130 fracción IV y 2896 fracción 
VII del Código Civil 11).- Asimismo, se reserva de realizar 
la devolución de la documentación con la que el ocursante 
acredita su personalidad, hasta en tanto sea debidamente 
notificado y emplazado la parte demandada,  los tenga a 
la vista, o en su defecto los objete, de conformidad con 
el artículo 362 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
12).- Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y no así 
acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido emplazado 
a Juicio el demandado. 
13).-  Ahora bien se le hace saber a los promoventes, 
que se reserva de acordar el punto sexto de su capítulo 
de derechos; hasta en tanto se tenga conocimiento del 
emplazamiento ordenado, lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 

la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público, no obstante, en atención a la circular No. 62/
SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través 
del cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, 
de fecha 23 de julio de 2015 signado por el Secretario de 
Gobierno, en el cual hace del conocimiento el procedimiento 
que regirá la publicación de cualquier documento en el 
Periódico Oficial del Estado, se le hace saber al ocursante 
que en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar el CD para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
que realice las publicaciones correspondientes, y para ello 
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial 
para que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el 
CD donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 
así como del auto inicial de fecha veintiuno de septiembre 
del año dos mil quince, en los términos precisados. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. LEANDRO ROMERO LOEZA, 
-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
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EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 413/16-2017

C. JUAN GOMEZ MORALES
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE JUAN GOMEZ 
MORALES.- LA C. JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DITO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIECISIETE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) el escrito del licenciado CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO. En consecuencia de lo anterior, SE 
ACUERDA: 1) En atención a lo solicitado por el licenciado 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, y como se observa en 
autos que se ignora el domicilio del demandado, toda vez 
que la parte actora ha agotado los extremos legales para 
acreditarlo, se declara la ignorancia del domicilio de JUAN 
GOMEZ MORALES, parte demandada, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a JUAN GOMEZ MORALES, 
parte demandada, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha diecinueve de junio del año dos 
mil diecisiete, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) la constancia secretarial de fecha quince de 
junio del año en curso, en la que consta que comparece  
el Licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA  
a ratificarse del contenido y forma del escrito  inicial de 
demanda presentado ante la oficialía de partes con fecha 
dos de junio del año dos mil diecisiete. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Se tiene al Licenciado CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA dando cumplimiento a la prevención que 
se le hizo, mediante auto de fecha ocho de junio del año dos 
mil diecisiete, toda vez que compareció ante este Juzgado 
el día quince de junio del año dos mil diecisiete, y se afirmó 
y ratificó del contenido y firma del escrito inicial de demanda 

presentado ante la oficialía  con fecha dos de junio del año 
dos mil diecisiete, en virtud de ello, se admite el escrito 
inicial de demanda, signado por el  Licenciado CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, y del Licenciado CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, quienes se ostentan como 
Apoderados Legales para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), personalidad que acredita con el Testimonio 
de la Escritura Pública No. 16,348 (DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO) de fecha primero del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis, pasada ante 
la fe del Licenciado GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ 
Titular de la Notaría Pública número 243, de la Ciudad de 
México, personalidad que se les reconoce de conformidad 
con los numerales 40 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado

2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el ubicado en calle Niebla Número 13, de la manzana  7 
entre Avenida Tormenta y Calle lluvia, Colonia Fracciorama 
2000, de esta ciudad de San Francisco de Campeche,  C.P. 
24090, Campeche, de conformidad con el artículo 96 del 
Código en cita

3) Asimismo se admite como Asesores Técnicos del 
promovente al Licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS 
JÍMENEZ con cédula profesional 10011963 y el Registro 
Federal de Causante  clave BAJO800213P60, y al 
Licenciado RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN 
con cédula profesional 5915089 y con Registro Federal 
de Contribuyente BACR780303 K69, nombrando como 
Representante Común al Licenciado RONY FRANCISCO 
BARAHONA CHAN. De  igual forma se autoriza para  
recibir documentos en su nombre y representación a los 
Ciudadanos CECILIA MIREYA CARPIZO MEX Y/O TANIA 
GUADALUPE NAVARRETE POOT Y/O AMMI ARALI 
CAAMAL DZIB Y/O LILIA YADHIRA LARA CUY Y/O DIANA 
YANELI CHAN LARA Y/o SARI ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ 
Y/O LIDWIN EMMANUEL CORRAL MALDONADO. 

4) Ahora bien con fundamento en los numerales  2789, 2790, 
2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 
2821, 2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 172, 
511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA  SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA

5) Sígase conocimiento el expediente número de expediente  
413/16-2017/2C-I, que se ha tomado razón del mismo en el 
Libro de Gobierno respectivo y se ha  ingresado al sistema 
de gestión electrónica de expedientes (SIGELEX

6) Y toda vez que el domicilio de JUAN GOMEZ MORALES 
Y/O DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, 
se encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por tal 
motivo, gírese atento exhorto al Juez Civil Competente de 
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Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, se sirva turnar los autos al 
Actuario de su adscripción para que este a su vez se sirva 
notificar y emplazar a juicio a JUAN GOMEZ Y/o QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE, en el predio ubicado 
en la NÚMERO VEINTISEIS DE LA CALLE DIECISIETE 
LETRA C, CRUZAMIENTOS ENTRE LAS CALLES 
DIECISIETE LETRA A POR TREINTA Y SEIS LETRA D, 
DE LA COLONIA SAN MIGUEL, HOY SEGÚN CATASTRO 
MUNICIPAL PREDIO UBCIADO EN LA CALLE PRIVADA 
SAN MIGUEL NUMERO ONCE MANZANA QUINCE, LOTE 
OCHO ENTRE AVENIDA SAN MIGUEL Y CALLE GABRIEL 
ORIENTE DE LA COLONIA SAN MIGUEL, CODIGO 
POSTAL 24130 DE CIUDAD DEL CARMEN, ESTADO 
DE CAMPECHE, con las copias simples de la demanda 
incoada en su contra, haciéndole saber que cuenta con 
un término de CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS DOS POR 
RAZON DE DISTANCIA, para que ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, y en virtud de que la 
documentación excede de veinticinco fojas y de conformidad 
con el artículo 262 fracción III del Código Procesal Civil del 
Estado, la demanda y los documentos a que se refiere la 
fracción antes citada quedarán en la Secretaría, para que 
se instruyan las partes. Asimismo se le previene que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase al demandado si acepta o no 
la responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora

7) Asimismo, se requiere atentamente al Juez exhortado, 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva girar 
atento oficio al Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de dicha Ciudad, para la anotación de la 
demanda respectiva, en el predio registrado a favor de JUAN 
GOMEZ MORALES, bajo el Número 44684, Inscripción 
Tercera a folio 13-18 del Tomo 102-O, Libro Primero del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad 
del Carmen, Campeche, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 542 del Código en comento, remitiéndole para 
ello copias certificadas de la demanda, a efecto de que se 
inscriba la presente demanda.- 

8) Acúsese  de recibido a esta autoridad el presente exhorto. 

9) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
veinte días hábiles para la diligenciación del presente 

Exhorto contados a partir de que sea acordado, de acuerdo 
al artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Facultándose a dicho Juez Exhortado 
a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  de 
las partes, para  la consecución de dicho exhorto, y se le 
concede JURISDICCIÓN PLENA.- 

10) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.-

11) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno.  Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el promovente 
y a los autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes, Y de igual forma guárdese en el Secreto 
del Juzgado la plica cerrada que anexa para ser tomada en 
cuenta en su momento procesal oportuno.

12) Ahora bien se le hace saber a los promoventes, que 
se reserva de acordar el punto octavo de su capítulo de 
derechos; hasta en tanto se tenga conocimiento del curso 
que se le diera al exhorto, lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar.- 

13) Asimismo, se reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

14) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y no así 
acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido emplazado 
a Juicio el demandado

15) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.  

16) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
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el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos de 
terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y 
gratuita- 

17) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público, no obstante, en atención a la circular No. 62/
SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través 
del cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, 
de fecha 23 de julio de 2015 signado por el Secretario de 
Gobierno, en el cual hace del conocimiento el procedimiento 

que regirá la publicación de cualquier documento en el 
Periódico Oficial del Estado, se le hace saber al ocursante 
que en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar el CD para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
que realice las publicaciones correspondientes, y para ello  
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial 
para que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el 
CD donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 
así como del auto inicial de fecha cinco de agosto del año 
dos mil dieciséis , en los términos precisados.-

4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado para que obre conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA LORENA IVETTE PEREZ PINZON, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE. -

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. JUAN GOMEZ MORALES-
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE .- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 159/16-2017

C. JAQUELINE IRACEMA REYES HEREDIA  
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO SUMARIO   HIPOTECARIO  PROMOVIDO POR LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y GABRIEL DAVIS 
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CHAN QUIAB, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
GENERALES PARA PLEWITOS Y COBRANZAS DEL 
INITUTO EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE JAQUELINE 
IRACEMA REYES HEREDIA.- LA C. JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DITO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A  
DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
2) El escrito del LIC. CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO,  
mediante el cual se anexa el CD para que se ordene el 
emplazamiento por medio del Periódico Oficial del Estado; 
en consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1) En 
virtud de que la parte actora adjunta CD para guardar los 
edictos a publicar, dese cumplimiento al proveído de fecha 
nueve de enero de dos mil dieciocho, en razón de ello 
túrnese los presentes autos al actuario de Enlace para que 
se sirva emplazar a la demandada JAQUELINE IRACEMA 
REYES HEREDIA  por edictos publicados en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 

2) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72  Fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado para que obre conforme a derecho.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
2) El escrito del LIC. CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
en el cual solicita se ordene el emplazamiento por medio 
del Periódico Oficial del Estado; en consecuencia de lo 
anterior, SE ACUERDA: 1) En atención a lo solicitado 
por el LIC. CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, y como 
se observa en autos que se ignora el domicilio de la 
demandada,  toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditarlo, se declara la ignorancia 
del domicilio de JAQUELINE IRACEMA REYES HEREDIA, 
-parte demandada-, y con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a JAQUELINE IRACEMA REYES HEREDIA 

-parte demandada-, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha nueve de enero del año dos mil 
diecisiete, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a 
la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISITE.-

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta del licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y GABRIEL 
DAVID CHAN QUIAB, con el carácter de APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad 
que acreditan con Testimonio de la Escritura 16,348, 
pasado ante la fe del licenciado GUILLERMO ESCAMILLA 
NARVAEZ, Titular de la Notaria doscientos cuarenta y 
tres de la Ciudad de México, debidamente certificado por 
el licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA PÉREZ, Notario 
Público sustituto por impedimento temporal de su titular el 
licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, de la Notaria 
Pública Número veinticuatro de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Niebla, número trece, manzana 7, 
entre Avenida Tormenta y calle Lluvia, de Fracciorama 2000, 
con Código Postal 24090 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, nombrando como Asesores Técnicos 
al licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, 
RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN, con Cédula 
Profesional 11011963, 5915089,  RFC. BAJO800213P60 y 
BACR780303, respectivamente, nombrando al primero de 
los mencionados como representante común,  autorizando 
para recibir documentos a LIDWIN EMMANUEL CORRAL 
MALDONADO y DIANA YANELY CHAN LARA; demandando 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra de 
JAQUELINE IRACEMA REYES HEREDIA, quien puede 
ser notificada y emplazada a juicio en el Predio Urbano 
marcado con el 3 letra A, de la calle Allende, entre 10 y calle 
12, en el barrio de San Román, C.P. 24040, de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche y de quien se 
reclama el cumplimiento de las prestaciones:- 1.- De la  C. 
JAQUELINE IRACEMA REYES HEREDIA, le reclamo a 
nombre de la parte que represento, el cumplimiento y pago 
de las prestaciones que a continuación se señalan:- 

A).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado del 
plazo para el pago del crédito concedido al hoy demandado 
y dispuesto en los términos y condiciones establecidos 
en el CONTRATO DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE, Escritura Publica  No. 76, del documento 
fundatorio de esta acción.- 

B).- Por concepto de suerte principal al día 06 DE 
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DICIEMBRE DE 2016, se reclama el pago de 262.9470 
veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 
Federal, cuyo equivalente en moneda nacional es 
precisamente la cantidad de $583,851.72 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
UNO PUNTO SETENTA Y DOS), la cual se actualizará en la 
fecha de pago del adeudo reclamado según lo acordado en 
la Escritura Pública 76, de fecha 27 del mes de junio del año 
2012, respecto del otorgamiento de crédito con constitución 
de garantía hipotecaria en el que funda esta acción tal y como 
se acredita con la Certificación de Adeudos adjunto como 
prueba al presente escrito inicial de demanda, dicha cantidad 
se compone de los conceptos siguientes: Suerte Principal 
de 249.2630 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en moneda nacional es 
precisamente la cantidad de $553,467.55 (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL CUSTROCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y CINCO) y los intereses 
ordinarios de 13.6540 veces el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente en moneda 
es precisamente la cantidad de $30,317.56 (TREITA MIL 
TRECIENTOS DIECISIETE PUNTO CINCUENTA Y SEIS.- 

C).- El pago de intereses ordinarios no cubiertos, 
devengados al día 06 DE DICIEMBRE DE 2016, según la 
tasa de interés pactada en el instrumento base de la acción

D).- El pago de intereses moratorios vencidos al día 06 DE 
DICIEMBRE DE 2016, según la tasa pacta en el documento 
base de la acción.- 

E).- El pago de las actualizaciones de los montos descritos 
en el inciso “B”, “C” y “D”, anteriormente señalados, 
de acuerdo a lo pactado en el Contrato Base entre el 
demandado y mi representada y de conformidad con el 
artículo 44 de la misma Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores; esto es, considerando 
en dichas actualizaciones el aumento que sufre el saldo 
insoluto del crédito en la misma proporción en la que lo haga 
el salario mínimo vigente al momento de la resolución que 
haga usía, así como los intereses que devenguen sobre el 
saldo ajustado de los mismos, que se acreditarán con el 
respectivo Certificado de Adeudos vigente a la fecha de la 
etapa ejecutiva de la sentencia definitiva. 

F).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la efectividad, ejecución y en su 
oportunidad la venta del bien inmueble que se describe con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, constituyó 
hipoteca en garantía del pago del crédito concedido a su 
favor por mi mandante.- 

G).- El pago de Daños y Perjuicios que se originen con la 
tramitación del presente procedimiento, de conformidad a 
lo establecido en los artículos 1999, 2000, 2001, y demás 
relativos aplicables del Código Sustantivo Civil del Estado 
en vigor.

H).- El pago de los gastos que se originen con la 
sustanciación del presente procedimiento, de conformidad a 

lo establecido en los artículos 132 y 133 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor.- 

En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene a los 
licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y GABRIEL DAVID 
CHAN QUIAB, con el carácter de APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad 
que acreditan con Testimonio de la Escritura 16,348, 
pasado ante la fe del licenciado GUILLERMO ESCAMILLA 
NARVAEZ, Titular de la Notaria doscientos cuarenta y 
tres de la Ciudad de México, debidamente certificado por 
el licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA PÉREZ, Notario 
Público sustituto por impedimento temporal de su titular el 
licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, de la Notaria 
Pública Número veinticuatro de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, personalidad que se le reconoce en términos del 
artículo 40 del código de Procedimientos Civiles del Estado. 

2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en calle Niebla, número trece, manzana 7, entre Avenida 
Tormenta y calle Lluvia, de Fracciorama 2000, con 
Código Postal 24090 de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, de conformidad con el artículo 96 del Código 
en cita. 

3) Se admite como Asesores Técnicos a los licenciados 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, RONY 
FRANCISCO BARAHONA CHAN, con Cédula Profesional 
11011963, 5915089,  RFC. BAJO800213P60 y 
BACR780303, respectivamente, nombrando al primero de los 
mencionados como representante común; de conformidad 
con los numerales 46 y 49 incisos A y B del Código adjetivo 
en comento, asimismo, se autoriza a LIDWIN EMMANUEL 
CORRAL MALDONADO y DIANA YANELY CHAN LARA, 
únicamente para recibir documentos. - 

4) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de control de expedientes (SIGELEX), y márquese 
con el número 159/16-2017/2C-I.- 

5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al 
C. Actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que por su conducto se sirva emplazar a 
JAQUELINE IRACEMA REYES HEREDIA, quien puede 
ser notificada y emplazada a juicio en el Predio Urbano 
marcado con el 3 letra A, de la calle Allende, entre 10 y calle 
12, en el barrio de San Román, C.P. 24040, de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, con la entrega 
de las copias simples de la demanda incoada en su contra, 
y en virtud de que la documentación excede de veinticinco 
fojas y de conformidad con el artículo 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del estado, la demanda 
y los documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS, para que ocurra ante el despacho de este Juzgado 
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Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si las 
tuviere. Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.Requiérase a la demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento.- 

6) Así mismo gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para la 
anotación de la demanda respectiva, en el bien inmueble 
inscrito a favor de JAQUELINE IRACEMA REYES 
HEREDIA,  de fojas 279 A 283 del Tomo 203-I, Libro y 
Sección Primeros, con la Inscripción II,  Nº 49,260, de fecha 
nueve de agosto del año dos mil doce, con fundamento en 
los artículos 540 y 542 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, remitiéndose para ello copias certificadas de la 
demanda, a efecto de que se inscriba la presente demanda.- 

7) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se 
reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. - 

8) En atención a lo solicitado por los licenciados CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO y GABRIEL DAVID CHAN QUIAB, se reserva 
de realizar la devolución de la documentación con la que los 
promoventes acreditan su personalidad, hasta en tanto sea 
debidamente notificada y emplazada la parte demandada, y 
los tenga a la vista, para que si lo considera necesario estar 
en aptitud de objetarlo, de conformidad con el artículo 362 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

9) Con relación a la solicitud de los promoventes que 
señalan en el punto octavo de su capítulo de derechos, 
consistente en girar oficios a diversas dependencias para el 
procedimiento de búsqueda y localización de la demandada, 
se les hace saber que dicha petición no es procedente de 
acordar hasta en tanto se demuestre la imposibilidad del 
emplazamiento de la demandada

10) Respecto al punto número noveno de su escrito inicial 
de demanda,  expídase las copias simples del presente 
proveído, previa identificación de su persona y constancia 
de recibido que se deje asentado en autos, con fundamento 
en el artículo 1372 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado

11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

12).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos de 
terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y 
gratuita. 

13).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO   
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS 
CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
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la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público, no obstante, en atención a la circular No. 62/
SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través 
del cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, 
de fecha 23 de julio de 2015 signado por el Secretario de 
Gobierno, en el cual hace del conocimiento el procedimiento 
que regirá la publicación de cualquier documento en el 
Periódico Oficial del Estado, se le hace saber al ocursante 
que en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar el CD para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
que realice las publicaciones correspondientes, y para ello  
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial 
para que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el 
CD donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 
así como del auto de fecha diecisiete de enero del año dos 
mil diecisiete, en los términos precisados. 

4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72  Fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado para que obre conforme a derecho.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. JAQUELINE IRACEMA REYES 
HEREDIA  -parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  

TERCERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 351/15-2016/2C-I, relativo al 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA AGROFINANCIERA DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R., EN CONTRA DE LOS 
CIUDADANOS JOSE PORFIRIO MOO ESTRELLA Y ORFA 
ESTHER TEC POOT, el cual se describe a continuación: 

“PREDIO UBICADO EN ZONA 1, POBLADO BLANCA 
FLOR, LOTE 9, MANZANA: 11, USO DE SUELO: URBANO, 
HECELCHAKAN, CAMPECHE. INSCRITO A FAVOR DE 
JOSE PORFIRIO MOO ESTRELLA, DE FOJAS 160 A 
162, DEL TOMO CXLII, LIBRO PRIMERO Y SECCIÓN 
SEGUNDA, CON LA INSCRIPCIÓN II N° 14131.” 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio primitivo, 
se toma como base para el remate del bien inmueble la 
cantidad de $402,729.6 (SON: CUATROCIENTOS DOS 
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 6/100 M. N) 
y como postura legal la cantidad de $268,486.4  (SON: 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 4/100 M.N.)- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en la avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS 13:00 HORAS.- 

San Francisco de Campeche, Camp., 24 de abril de 
2018.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.
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CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANTONIO TAMAY CHI (qepd) que fue vecino 
de  Pomuch, Hecelchakán, Campeche, para que dentro 
del término de treinta días hábiles comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 06 de Abril de 2018.- LA JUEZA 
MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, M. EN D. ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO 
PADILLA,.- LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA 
JUAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DE LA   
SEÑORA   TERESITA DEL JESÚS NARVÁEZ QUEJ, 
PARA  QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA  NOTARIA   
PUBLICA   NUMERO   OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO   32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO   DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,   33   Y  34    DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE    EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DIAS   A   PARTIR   
DE   LA  ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE    EDICTO   
DEBIENDO    PUBLICARSE  ESTE    AVISO    POR   TRES    
VECES    DE    DIEZ    EN    DIEZ    DIAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,  CAMPECHE,   A   
24  DE   ABRIL DE    2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR   
SERGIO AGUILAR SILIAS, PARA  QUE   COMPAREZCA   
ANTE   ESTA  NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO   32   DE   LA   
CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO   DISPUESTO   
EN   LOS   ARTICULOS   32,   33   Y  34    DE   LA   NUEVA   
LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN    EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DIAS   A   
PARTIR   DE   LA  ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE    
EDICTO   DEBIENDO    PUBLICARSE  ESTE    AVISO    
POR   TRES    VECES    DE    DIEZ    EN    DIEZ    DIAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,  CAMPECHE,   

A   24  DE  ABRIL DE    2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR   JORGE 
HUGO DE LEÓN OLVERA, PARA  QUE   COMPAREZCA   
ANTE   ESTA  NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO   32   DE   LA   
CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO   DISPUESTO   
EN   LOS   ARTICULOS   32,   33   Y  34    DE   LA   NUEVA   
LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN    EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DIAS   A   
PARTIR   DE   LA  ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE    
EDICTO   DEBIENDO    PUBLICARSE  ESTE    AVISO    
POR   TRES    VECES    DE    DIEZ    EN    DIEZ    DIAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,  CAMPECHE,   A   
24  DE   ABRIL DE    2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN   CON  DERECHO   A   
LA   HERENCIA    DE  LA   SEÑORA  CONCEPCION 
CASANOVA  GUTIERREZ,  PARA  QUE  COMPAREZCA   
ANTE   ESTA  NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO  
UBICADO  EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  
DERECHOS  CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    
EN   LOS   ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   NUEVA   
LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR  
DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE  EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   LA   
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  200  DE  FECHA  24  
DE  ABRIL  DEL  AÑO  2018,  RELATIVA  A: DENUNCIA  
DEL JUICIO  SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  CONCEPCION CASANOVA  GUTIERREZ,   QUE    
HACE  SU   HIJO,   EL   SEÑOR  FEDERICO  VARELA  
CASANOVA,   DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   24   
DE   ABRIL    2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
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460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A  LOS  ACREEDORES  Y  A  LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE   LA   SEÑORA  ATILANA  DE  LOS  ÁNGELES  
CARBALLO  LÓPEZ,  PARA QUE  COMPAREZCAN  ANTE   
ESTA  NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   
EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA  CALLE   26    
DE   ESTA   CIUDAD,   A  DEDUCIR  SUS   DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO  DISPUESTO  EN  LOS   
ARTICULOS   32,  33  Y   34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,   VIGENTE    EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  LA  
ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE   EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   VECES   DE   
DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   
PUBLICA   NUMERO  667  DE  FECHA  20   DE   DICIEMBRE  
DEL   AÑO   2017,  RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA  AL  NOMBRE   DE  ATILANA  DE  
LOS  ÁNGELES  CARBALLO  LÓPEZ,   QUE    HACE    
SU    HERMANO   EL   SEÑOR   JOAQUÍN  CARBALLO  
LÓPEZ,   DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,   CAMPECHE,    
A    25    DE   ABRIL   2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MATEO NICOLÁS FELIPE, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO 
2017, EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERÍODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-

480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA,

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mi Notaría  se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, del señor MIGUEL ANGEL MOLINA 
RUFINO, quien falleciera  el día 12 de abril del 2007, no 
dejando disposición Testamentaria, denuncia que hace la  
señora  WILMA GRACIELA QUETZ PUC, en calidad de 
esposa.

Por lo que de conformidad  por lo señalado  en el artículo 
33 de la Ley  del Notariado  en vigor,  se convocan a 
los herederos  y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaria Pública, ubicado en la Calle 
10 sin número de la Colonia Centro  entre 15 y 17  de la 
Ciudad de Tenabo, Campeche, en horas hábiles, a partir  
de la fecha de esta publicación y treinta días después de la 
última, las que se harán en periodos de diez  días por tres 
veces.
	

Tenabo, Campeche a 4 de Abril 2018.- LICENCIADO 
JOSÉ DOLORES BACELIS PÉREZ.- BAPD-490323BAO.- 
RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA CINCUENTA Y OCHO, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 23 DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS   MIL DIECIOCHO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LOS SEÑORES 
JOSE MARCOS GUTIERREZ HAU Y LAURA HAU YAN 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 DE ABRIL 
DEL 2018.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- 
RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA CINCUENTA Y CUATRO, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 17 DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS   MIL DIECIOCHO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
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NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR LEONARDO RAMIREZ 
HERNANDEZ PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A 
SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 DE ABRIL 
DEL 2018.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- 
RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  TREINTA  de ABRIL  
DE 2018,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Número Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y 
Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtémoc” de 
esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria de la C. 
ROSA MARIA PEREZ, denunciado por los señores JOSE 
LUIS E ISMAEL NEFTALI DE APELLIDOS  KEB PEREZ, 
con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del termino de treinta días después de la 
última publicación, que se harán de diez en diez días por 
tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE  
DENUNCIADA  LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  DE 
LA   SR. ANGEL GUILLEN CANEPA, POR EL  SEÑOR  
ANGEL ENRIQUE GUILLEN SILVA,  NATURAL Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE 
FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 

PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A 
LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE ESTA 
NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES DE LA CALLE 
DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE  
DICHO TERMINO  COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE,  6  DE ABRIL DEL  2018.- LIC. 
ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO.- CAPE 
530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 204/2018, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO DOMINGO HERNANDEZ REYES, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO RICARDO 
HERNANDEZ REYES Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.


